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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERV¡CIOS A HONORARTOS DE RAFAEL
PALAVECITIO PRADO

430
0 5 FEB 201§

VISTOS:

1.- Las- facultades que me confiere la Ley N.1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con süs textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

1.- Las facultades que me confiere la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
modificatorios.

CONS¡DERANDO:
El Correo electrónico de fecha 21t01t2016 de la

Secretaria de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a
Honorarios a don RAFAEL PALAVECINO pRADo c.l. No z.0g6.4g4-3, como se
indica

En Chillón Viejo, o 0l de Febrero de 201ó, entre lo llustre Municipotidod de Chiltón Viejo,
RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su
Alcolde(s) Don UIises Aedo Votdés, Cédulo Nocionol de tdentidod N" 9.756.890-1,
ombos domiciliodos en colle Serrono N'300. Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte
Don RAFAET PAIAVECINO PRADO , monitor de Escuelo de fuibot Municipot Céduto
Nocionol de ldentidod No 7.086.484-3, de Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo
ciudod de Chillón Viejo, dirección los conoos # T}lse ho convenido el siguiente
controto de Prestoción de ServicÍos.

Primero: Los servicios que Don RAFAET PATAVECINO PRADO prestoró o lo L
Municípolidod de Chillon Viejo, los ejecutoró DIDECO, ubicodo en colle Serrono N.300
de Chillon Viejo, D.A. No 67 de fecho 12lO1l2O1ó que opruebo progromo Deportivo
siendo sus funciones los siguientes.

Monitor de Escuelo de Futbol Municipol

Don RAFAET PALAVECINO PRADO deberó ejecutor los toreos específicos en esto
clousulo, situoción que certificoró mensuolmente lo Directoro de Deso'ollo
Comunitorio, teniendo el siguiente hororio:
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LUNES, MIERCOLES Y VIERNES desde los l7:OO om hosto los lg:30 hrs en Gimnosio
Municipol

segundo: Lo Municipolidod pogoró o Don RAFAEL pAtAVEctNo pRADo lo sumo de
$240.000.- impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco úttimos díoshóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de Actividodes
diorios, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Tercero: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodesque se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lB.gB3, por lo que
Don RAFAET PATAVECINO PRADO no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si
mismo no serÓ responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otroque le ocontezco, en el desempeño de sus funciones.

Cuorto: El presente controto se inicioró el Ol de Febrero de 2015 y mientros seon
necesorios sus servicios, siempre que no excedon del 30 de Junio oe zól¿.

Quinlo: El prestodor de servicios dejo cloromente estoblecido, que no se ocogeró en elpresente oño, o lo estoblecido en lo ley No 20.555 de 2OOB, sobre lo Reformo provisionol
Sexlo: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El prestodor de Servicios otrovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes elncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No ]B.5ZS, OrgónicoConstitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson oexpresorse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes odoscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón deViejo.

Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refierenol ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto ellercer grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, representontes y
socios titulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close desociedod, cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes oicendentes odoscientos unidodes

tributorios mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el orgonismo de loAdministroción o cuyo ingreso se postule.

Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo deconsonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodei y de los
funcionorios directivos de lo Municipolidod de chillón viejo, hosto el nivel de Jefe deDeporiomento o su equivolente, inclusive de lo institución ántes señolodo.
Estor condenodo por crimen o simple delito.

octovo: Prohibiciones' Quedo estrictomente prohibido que el prestodor de Servicios
utilice su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o
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en cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los
señolo elortículo 5 de lo Ley No lg.94g.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod
controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor
de servicios, osí como en coso que él no desee conlinuor prestondo sus servicios o loMunicipolidod, bostoró que cuolquiero de los porles comunique o lo otro su decisión,sin que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose loMunicipolidod el derecho o poner término por onticipodo de este controto en formouniloterolen cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Lo l. Municipolidod de Chillon viejo se reseryo el derecho o poner término olpresente controto o Honororios en cuolquier momento, si o su juicio el prestodor deservicio hubiese incurrido en grove incumplimiento de sus deberes.

Décimo primero: El presente controto se firmoró en cinco ejemplores iguolmenteoulénticos quedondo cuotro copios en poder de lo llustre Municipolidod de ChillónViejo y un ejemplor en poder del prestodor de Servicios.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la
cuenta No 21.04.004 del presupuesto municipalvigente

cuoles fue controtodo tol como lo

o poner término onticipodo o su

ANOTESE, COMUNTQUESE Y
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Rf,TAIiIO

RETARIO

SIAPER, carpeta de personal, Interesado.
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CONTRATO DE PRESTAC¡ON
DE SERVICIOS A HONORARTOS

En Chillón Viejo, o 0l de Febrero de 201ó, enlre lo llustre Municipotidod de Chiltón Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde(s)Don Ulises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de tdentidod No g.li¿.AgO-1, ombos
domiciliodos en colle Serrono N' 300, Comuno de Chillón viejo; y por otro porte Don
RAFAET PAtAVEcINo PRADO , monitor de Escuelo de futbol Municipoi óéorlo Nocionol deldentidod N" 2.08ó.484-3, de Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón
Viejo, dirección los conoos # 70lse ho convenido el siguiente controto de prestoción de
Servicios.

Primero: Los servicios que Don RAFAET PAtAvEclNo PRADo prestoró o lo l. Municipolidod
de Chillon Viejo, los ejecutoró DIDECO, ubicodo en colle Serrono N" 3OO de Chillon Viejo,
D'A' No 67 de fecho 12101/201ó que opruebo Progromo Deportivo siendo sus funciones los
siguientes.

Monitor de Escuelo de Futbol Municipol

Don RAFAET PAtAVEcINo PRADO deberó ejecutor los toreos especificos en esto clousulo.
situoción que certificoró mensuolmente lo Directoro de Desorrollo Comunitorio, teniendo
elsiguiente hororio:

LUNES, MIERCOLES Y VIERNES desde los I 7:00 om hosto los l9:30 hrs en Gimnosio Municipol

segundo: Lo Municipolidod pogoró o Don RArAEI pAtAVEclNo pRADo lo sumo de
$240.000.- impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco úliimos díoshóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de Actividodes diorios.Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Direcioro de Desorrollo
Comunitorio o quien lo subrogue.

Tercero: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o estoclóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorlo de lo Ley lB.gB3, por lo que Don
RAFAET PALAVECINO PRADO no tendró lo colidod de funcionorio Municipát, o s¡ mismo noseró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que leocontezco. en eldesempeño de sus funciones.

cuorlo: El presente controto se inicioró el 0l de Febrero de 2ol5 y mienlros seonnecesorios sus servicios, siempre que no excedon del 30 de Junio de 2o16.

Quinlo: El prestodor de servicios dejo cloromente estoblecído, que no se ocogeró en elpresente oño, o lo estoblecido en lo ley No 20.555 de 2008, sobre lo Reformo provisionol
Sexlo: se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro esior en plenoconocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El prestodor de servicios otrovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes elncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575, orgónicoconstitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson oexpresorse:
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Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes odoscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón deViejo.

Tener litigios pendienies con lo Municipolidod de chillón viejo, o menos que se refieren olejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes rroito el tercergrodo de consonguinidod y segundo oe otiñ¡ooá inclusive.
lguol prohibición regirÓ respecto de los directores, odministrodores, representontes y sociostitulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes oscendentes o doscientos unidodes

tributorios mensuoles o mós, o lítigios pendientes, con el orgonismo de lo Administroción ocuyo ingreso se postule.

Tener colidod de cónyuge, h'ljos. odoptodos o porientes hosto el tercer grodo deconsonguÍnidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los ouloridodes y de losfuncíonorios directivos de lo Municipolidod de chillón viejo, hosto el nivel de Jefe deDeportomento o su equivolente. inclusive de lo institución ontes señolodo.
Estor condenodo por crimen o simple delito.

oclovo: Prohibiciones. Quedo estrictomente prohibido que el prestodor de servícios utilicesu oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes político pártioirto, o 
"ncuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue controtodo tol como lo señolo elortículo 5 de lo Ley No 19.949.

Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor deservicios, osí como en coso que él no desee continuor preslondo sus servícios o loMunicipolidod. bostoró que cuolquíero de los portes comunique o lo otro su decisión, sinque existo el derecho de cobro de indemnizqción olguno, reservóndose lo Municipolidodel derecho o poner término por onticipodo de esíe controto en formo uniloterol encuolquier momenio y sin expresión de couso.

Décimo: Lo I' Municipolidod de chillon viejo se reservo el derecho o poner término olpresente controto o Honororios en cuolquier momento, si o su juicio'el prestodor deservicio hubiese incurrido en grove incumplimiento de sus deberes.
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Décimo primeto: El presente controto se firmoró en cinco ejemplores iguolmenteoulénticos quedondo cuotro copios en poder de lo tlustre tr¡unicipálidod de cñilton vi";oy un ejemplor en poder del prestodor de Servicios.

En señolde oproboción

INO PRADO
RUT NO 7.086.484-3

Sioper,Administrodor Municipol,

UEZ
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contobilidod, lnteresodo
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